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Como consecuencía del expL'diente incoado en aplicación dcl Real
Decrcto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletin Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se-aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, cie Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi~
vos y _sistemas a que se refiere el artículo 29 ge dicho texto legal, a
instancia de «LB.M. España», con domicilio social en Madrid, Santa
Hortensia, 26-28, código postal 28002, ,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado dc accpta~

ción a la tarjeta Interfaz X.25 (Ordenador PS Üpo 8590), marca «18M».
modelo 8590/0619, con la inscripción E 96 91 0615, que se inscrta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en _el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenciórt del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otoigará la Admi~

nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificad9 de aeeptaciÓII

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, dé Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto (<<Boletín Ofieial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por fa Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación,' para el

Equipo: Taljeta Interfaz X.25 (sistema 6000 tipo 7012).
Fabricado por. «l.B.M.», en Reino Unido.
Marca: «IBM»,
Modelo: 7012/2960, por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Rcal Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20), y anexos (<<Boletin Oficial del Estado» del 22) (NET.2).

Con la inscripción [II 96 91 06191

Yplazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.
y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de· la

Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaeión de las Telecomutlica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), ex.pido el
presente certificado.

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de dcsarrollo dc ·Ia
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal; aprobado por Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por iaDire.cción General de
Telecomunicaciones, el~presente certificado ~e aceptación, para el

Equipo: Tarjeta Interfaz X.25 (Ordenador PS tipo 8590).
Fabricado por: <<I.B.M.», en Reino Unido.
Marca: <<lBM)).
Modelo: 8590/0619, por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial dcl

Estado» del 20), y anexos (<<Boletín Oficial del ESlacio» del 22) (NET-2).

Con la inscripción W96 91 0615 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de dicíembre, de 0r<Ienacido de las Telecom~níca
ciones «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid. 5 de diciembre de 1991.-EI Director general', Javier Nadal
~rjño.

4547 RESOLUCIO/!lde5dediciembrede 1991, de la DireccÍ<
General de TeIer;o'JIunicaciones, por la que se otorga
certificado deoeeptaciÓJr a la tarjeta Inteljaz %.25 (Orden
dor PS tipo 8:57]), marca <<lBM». modelo 8573/6263.

Como consecuencia d~lex~iente incoado en aplicación del Re
Decreto 106611989. de 28~¡¡gosto (<<Boletín Oficial del Estad,
número 212. de 5 de septi~),porel que se aprueba el Reglamen
de desarrollo de la Ley 31/19&1, delKde diciembre, de Ordenación,
las_ Telecomunicaciones, etl:~ióq:~on.losequipos.aparatos, disposi1
vos y sistcl11asa que se refiere: efartiéulo ·29 de dicho texto legal,
instancia de «LB.M. España»t~con_domicilio social en Madrid, San
Hortensia. 26-28, código """,,128002,

Esta Dirección Generallíél teS\leJto otorgar el certificado de acept
ción a la tarjeta Interfat X.25{Qrd«:nador PS tipo 8573), marca «lBM
modelo 8573/6263, con la inScripción E 96 910618, que se ínserta con
anexo, a la presente ResolUCión"

En cumPlimíenlo.de.lo~.V\St.,0.• en el articulo 18.2 del Real Decr
tO 1066/1989, de 28 <Ie"ll'llk!, la validez de dicho certificado que<
condicionada a la obtenqón:,ddi1;_úq,lero de inscripción en el Registro (
Importadores",Fabricantes -o::Contereializadores que otorgará la Adm
nistración de Telecomunica~nes.

Madrid, 5 de diciembre <le 199L-EI Director general, Javier Nad
Ariño.

Madrid; 17 dc diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadi
Ariño.

ANEXO

CertilleadQ .de aceptación

En virtud de lo esta~ en .el Reglamento de desarrollo de
Ley 3171987, de 18 de díci.....""", de Ordenación de las Telecomunic
cioncs, en relación con loseQu¡pos.¡ aparatos, disPQsitivos y sistemas
que sc refiere el articulo 29 !le.dichn. lexlo legal, aprobado por Re
Decreto 1066/1989. cie· 28 <le .¡¡g~o (<<Boletin Oficial del Esta<1<
número 212, de 5 de septiembre), ..·emite por la Dirección General (
Telecomunicaciones el pre~Ilte: Cd:11-ficado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta Interfáz }(:2& (Ordenador PS tipo 8573).
Fabricado por: «1.8.'M.»;enReino Unido.
Marca: «IBM».
Modelo: S573/6263,'poret:cumplimiemo de la normativa siguient

Real Decreto 1649/199h.<Ie 8.de novicmbre (<<Boletín Oficial d
Estado» del 20), y anexos (<<BnletínOficial del Estado» del 22) (NET-,

Con la inscripción EH!l69L06181

y plazo de validez hasta el JO <le noviembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de
Ley 31/1987. de 18 de dicletllbre,<Ie Ordenación de las Telecomunic
cionc-s (<<Bolctín Oficial del'Estado:» número 303, del 19), expido
presente certificado.

Madrid, 5 de diciembre de 199I.-El Director general, Javier Nad
Ariño. .

4548 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1991, de la Di'"
ción General de':Tel«omunicaciones, por la que se 0101'8
el certijicadadeiJC!!p!ación al terminal facsímil grupo-.
marca «Sanyo»'. ·,mlideto Sanfax-325.

Como consecuencia del~ienle incoado en aplicación del. Re;
Decreto 1066/1989, de ;¡8dea~""to (<<BoleUn Oficial del Estado
número 212. de 5 de septíembre), por el que sc aprueba el Reglament
de desarrollo de la Ley 31/1981,* 18 de diciembre, de Ordenación o
las Tclccomunicaciones.,en:retaeióllpon los equipos. aparatos, disposit
vos. y sistemas' a que .~'. refi~:etart{culo29 de dicho texto legal,
instancia de «Sanyo España,~edad Anónima», con domicilio soci;
en Tudela, polígono industri~.$i,pI'lúmcro, código ~stal 31500,

Esta Dirección GeneJa1~res~lto otorgar el certificado de acepto
ción al terminal facsímil gru~3,-Dlarca «Sanyo», modelo Sanfax-32:
con la inscripción E 96 91Q671.- que se inserta como anex-oa J

presente Resolución.
En cumplimiento de_lo~vistoen el artículo 18.2 del Real Oecre1

1066/1989, dc 28 de ~<>stO,1a validez de dicho certíficado queo
condicionada a la obteDCJÓndel,número de inscripción en el Registro e
Importadores, Fabricatltes "C'.Qnl"",ialízad"fCS que otorgará la Adm
nistración de Telecomunicaciones.

RESOLUClON de 5 de diciembre de 1991. de fa Direcc'ól1
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la tarjeta Interfaz X.25 {Ordena
dor PS tipo 859O}, marca ,ilBMI>. modelo 8590/0619.

4546
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de dICIembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
en reJación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que s~
refiere el articulo ,29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» númerO 212
d~ 5 de septiembre), se emite por la DifC(:cÍón General de Telecomunica:
Clones el presente certificado de .aceptacÍón, para el

Equipo: Terminal facsimil grupo-3.
Fabricado por: «ütivetti-Sanyo Industriale, S.p.A.», en Italia.
Marca: «Sanyo».
Modelo: Sanfax-325,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción [IJ 96 91 0671 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

y para que su~ .Jos efectos previst<?s en el artículo 29 de la Ley
31/198?, de l~ de dIcIembre, de OrdenacIón de las Telecomunicaciones

. ~«B<;11etm OfiCial ~el ~stado» nüm~ro 303. del 19), expido el presente
certIficado en los termmos estableCidos en el artículo 14? Real Decreto
1066/1989. .-.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-El Dírector general, Javier Nadal
Ariño.

y paril que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/ 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 17 de diciembre de 199L-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

4550 RESOLUClON de 17 de diciembre de 1991, de la Direc
(:ión General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación ,al terminalfacsímil grupo<~ con
tel~fono, marca «PanasomCN, modelo KX·F2050·BS.

Como consecuencia del expediente íncoado en aplicación del Real
Decreto lO66/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)
número 2l2; de 5de.Septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de Desarrollo de 11! Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaciónde
las TeleComunicaci0~~s, en relación con 105 equipos, ~paratos, dISPOSItI
vos y ~istemas aqu~" se refiere ~l arHc.ulo 29 d~ ~cho texto I~a~,. a
instanaade«PanaSQnlc Sales Spam, SOCIedad Anomma», con .d<;1mlclho
s.ocialen'Barcelona, J. TarradeHas, 20-30, plantas 4, 5 Y 6, có<hgo pos
tal 08029.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción ni terminal facsímil grupo-3 con teléfono, marca «Panasonio>,
modelo KX-F205Q.BS, con la inscripción E 96 910666, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condidpn<,ida a la obtención del número de inscripción en el Registro dt:
Importadores, Fal>ricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistracíón de Telecomunicaciones.

Madrid. 17 de diciembre de 199L-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

4549

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agnsto (<<Boletín Olicial del Estado>.
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el R¡~f':l~':!~fr;~,-,

de desarrollo de la Ley 31/l987, de 18 de did~~~~íé, de Úrdeñación dt:
las Telecomunicaciones, en relac'iCíI con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sístCl"!"~~:~ a que screfiere el artÍCulo 29 de dicho texto legal, a

I
lil5lancia de «CSEI, Sociedad Anónima»), con domicilio social en
Hospitalet de Llobregat, polígono «Gran V ia Sum, antigua canetera del
Prat. código postal 08908,

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de Desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de díciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Bnletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 deseptiembret se emite por la Dirección General de Telecomuníca·
cionesel preseIite certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsimil grupo-3 con teléfono.
Fabricado por: «Kyushu Matsushita Electric Ca. Ltd.», en Japón.
Marca: «Panasonio).
Modelo: KX-F2050-BS.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Del'1'etoI584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Eslado» de 12 de dióembre), y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de
oclubre (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción [I] 96 91 0666 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cíonesJ«BoletínOficial del Estado» número 303, del 19),' expido el
presente certificado en los terminos establecidos en el artículo 14.2 Real
Decrelo 1066/1989_

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño~

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1991, de la Dirce
ciónGeneral de Telecomunicaciones, por la que se otQrga
el certificado de aceptación al radioteléJono móvil UHF:
marca «Netsrt», modelo NT-?040-30·llW.

4551

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1991, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, pUf la que se otorga
el certificado de aceptación al receplOr buscapersonas
(alfanumérico), marca <dndelcCi>, modelo PRG·J032.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicacíón del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a&nsto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el R~glaJl1ento

de desarrolln de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sístemas a que se refiere el artículo 2Q de dicho tcxto legal, a
instancia dc <dndelec, Sociedad Anónima», con domiólio social en
Zamudio, parque tecnológico, parcela 108, código postal 48016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certifitado de acepta
ción al re~eptor buscapersonas (alfanumérico), marca <dndelec». Rii9rlelo
PRG-1032, con la inscripción E 96 910646, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la valídez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscrípción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Aríño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/19g9.

Con la inscripción fu 91 ü6461

y pJazo de validez hasta el 31 de dicicmbrt~ de 199(, C:\.iuUiClOnado a la
aprobaCión de las espcci-fk:aciones tecni ..~::;.

Certificado de aceptadón

En virtud de lo ~s~ablecldo en el Reg~~cnto de desarrollo de la Ley
31/19871 de 18 de diCIembre, de Ordenaclon de las Telecomunícaciones,
en relaCIón con los equipos, aparatos, dispositivos y sístemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, dc 28 de agosto (<<Boletín Oficíal del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se'emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptacíón, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (alfanumérico).
Fabncado por: .«Philips), en Reino Unido.
Marca: <dndelec».
Modelo: PRG-I032.

ANEXO
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